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No.   097  / GEFAD-24 

 

Cartagena de Indias D.T y C., 21 febrero de 2024 

 

Señor Capitán de Navío (RA) 

JAIME HERNANDO JIMENEZ CENDÁLES 

Jefe Oficina de Planeación - COTECMAR  

Ciudad. 

 

Asunto: INFORME FINAL ESTUDIO DE MERCADO No. ADM-010-24 - SERVICIO DE 

REVISORÍA FISCAL Y AUDITORÍA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE COTECMAR. 

 

Con toda atención me permito informar los resultados del Estudio de Mercado ADM-010-23 

para el Servicio de Revisoría Fiscal y Auditoria de los Estados Financieros de COTECMAR, 

lo anterior teniendo en cuenta solicitud de la Oficina de Planeación. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Considerando instrucciones relacionadas con el alistamiento de la información para el 

Consejo Directivo ordinario a celebrarse en marzo, se abrió proceso de estudio de mercado 

con el fin de presentar evaluación de ofertas dentro los soportes requeridos para la 

selección del Revisor Fiscal por parte de ese máximo órgano. 

El día 01 de febrero del 2024 se dio inicio al ESTUDIO DE MERCADO No. ADM-010-23- 

SERVICIO DE REVISORÍA FISCAL Y AUDITORÍA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 

COTECMAR. 

El cronograma del estudio de mercado fue el siguiente: 

ACTIVIDADES FECHA  

Apertura del Estudio de Mercado  01 febrero del 2024 

Periodo Preguntas  05 febrero del 2024 -1400R (2:00p.m.)  

Periodo de respuestas  08 febrero del 2024 

Plazo Límite para Entrega y Apertura de Ofertas  19 febrero del 2024 – 1400R (02:00P.M.)  

Período de Evaluación de Ofertas  A partir del 20 febrero del 2024 
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2. EJECUCIÓN DEL PROCESO 

 

• De acuerdo con el cronograma, el 05 de febrero de 2024 se reciben las preguntas y 

se emite oficio de respuesta el 08 de febrero 2024. 

 

• Como respuesta a la convocatoria realizada, en el plazo del día 19 de febrero 2024 

a las 14:00R se recibieron las ofertas de las siguientes firmas: 

 

PROVEEDOR NIT HORA-FECHA 

ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S. 860.008.890-5 12:50R 19.02.24 

GEDESPRO S.A.S. 900.695.249-3 12:24R 19.02.24 

BDO AUDIT S.A.S. BIC 860.600.063-9 13:25R 19.02.24 

RUSSELL BEDFORD DSA SAS 806.006.331-4 10:25R 16.02.24 

 

 

3. CONSOLIDADO DE LAS EVALUACIONES 

 

Dando continuidad al cronograma, entre el 20 y el 21 de febrero 2024 , se realizaron las 

evaluaciones financieras, jurídicas y técnico-económica, arrojando los resultados que se 

muestran a continuación: 

 

3.1. EVALUACIÓN JURÍDICA: 

 

La evaluación jurídica se realizó teniendo en cuenta los documentos legales de las 

empresas indicados en los términos del Estudio de Mercado con el fin de acreditar la 

existencia, el término de duración, la capacidad y suficiencia del representante legal, 

obteniendo como resultado lo consignado en el ACTA Nº 200224/DECOT de fecha veinte 

(20) de febrero del 2024 así:  

 

 

EMPRESA   Habilitada / No Habilitada 

ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S.  

HABILITADAS GEDESPRO S.A.S. 

BDO AUDIT S.A.S. BIC 

RUSSELL BEDFORD DSA SAS 
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3.2. EVALUACIÓN FINANCIERA: 

 

La evaluación financiera se realizó teniendo en cuenta la verificación de los documentos 

solicitados en los términos a cada uno de los proponentes con el fin de validar la capacidad 

económica y valorar el riesgo financiero según el objeto del contrato. Esta evaluación fue 

efectuada por el Departamento Financiero el veintiuno (21) de Febrero 2024, en la cual se 

obtuvo el siguiente resultado: 

 

 

EMPRESA Habilitada / 

No Habilitada 

Resultado 

ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S. HABILITADA Se recomienda 

GEDESPRO S.A.S. HABILITADA Se recomienda 

BDO AUDIT S.A.S. BIC HABILITADA Se recomienda 

RUSSELL BEDFORD DSA SAS HABILITADA Se recomienda 

 

3.3. EVALUACIÓN TÉCNICO-ECONÓMICA: 

La verificación de la información técnico – económica se realizó teniendo en cuenta los 

criterios de evaluación especificados en el Estudio de Mercado. En esta evaluación se 

verifica el cumplimiento de los requisitos mínimos para la prestación del servicio, y se hace 

la evaluación de los factores técnicos ponderables para generar elegibilidad entre las 

empresas habilitadas. Se obtuvo el siguiente resultado: 

 

Verificación de los Criterios Técnicos Ponderables 

 

EMPRESA ACTUAL: BDO AUDIT S.A.S. BIC 

Valor de los honorarios: $ 179.000.000= 

 

  BDO 

Criterios Pond.  Pag.  Clasificación Puntaje 

Cobertura 20% 62 15               3,00  

Disponibilidad 10% 123 15               1,50  

Experiencia General 30% 120 15               4,50  

Experiencia del Equipo 20% 350 15               3,00  

Honorarios 20% 493                         10,89                2,18  

    14,18 
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EMPRESA 2: ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S. 

Valor de los honorarios: $ 183.000.000= 

 

  EY 

Criterios Pond.  Pag.  Clasificación Puntaje 

Cobertura 20% 37 15        3,00  

Disponibilidad 10% 29 15        1,50  

Experiencia General 30% 52 5        1,50  

Experiencia del Equipo 20% 9 10        2,00  

Honorarios 20% 34                         10,65         2,13  

    10,13 

 

Anotaciones generales: 

• Presentó 04 certificaciones de experiencia general de grandes empresas, sin 

embargo, para obtener la puntuación de 10 y 15 debían ser mínimo 5 empresas. 

• En el perfil de la experiencia del equipo el Gerente de auditoria tiene 12 años de 

experiencia. Para obtener 15 puntos se debe presentar 15 años de experiencia. 

 

 

EMPRESA 3: RUSSELL BEDFORD DSA SAS 

Valor de los honorarios: $ 129.948.000 = 

  RUSSELL DSA 

Criterios Pond.  Pag.  Clasificación Puntaje 

Cobertura 20% 4 15       3,00  

Disponibilidad 10% 20 15       1,50  

Experiencia General 30% 24 5       1,50  

Experiencia del Equipo 20% 38 5       1,00  

Honorarios 20% 4                        15,00        3,00  

    10,00 

 

Anotaciones generales: 

• Presentó 08 certificaciones de experiencia general, sin embargo, solo alcanza a 05 

puntos porque no todas son empresas grandes según ley 905 de 2004. 

• En el perfil de la experiencia del equipo el Gerente de auditoria cuenta con 10 años 

de experiencia.  
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EMPRESA 4: GEDESPRO S.A.S. 

Valor de los honorarios: $ 136.800.000= 

  GEDESPRO 

Criterios Pond.  Pag.  Clasificación Puntaje 

Cobertura 20% 21-29 15               3,00  

Disponibilidad 10% 10 10               1,00   

Experiencia General 30% 
anexo 

10 
No adjunta 
certificados                   -    

Experiencia del Equipo 20% 
anexo 

8,1 5               1,00  

Honorarios 20% 25            14,25                2,85  

    7,85 

 

Anotaciones generales: 

• En la oferta no adjunto los certificados de experiencia general y en la experiencia del 

equipo adjunto las hojas de vida pero no se puede constatar los años de experiencia 

de manera veraz. 

 

 

4. RESUMEN OFERTAS PRESENTADAS 

 

Teniendo en cuenta la verificación de los criterios habilitantes: jurídico y financiero, además 

de los criterios técnico- económico establecidos en los términos de referencia del Estudio 

de Mercado, y de acuerdo con lo estipulado en los Estatutos de la Corporación, se 

determina la lista de ofertas evaluadas y en capacidad de prestar el servicio requerido para 

la Corporación. Esta lista será presentada al Consejo Directivo con el fin de que este máximo 

órgano directivo realice la selección de la firma que será designada como el Revisor Fiscal 

para el periodo fiscal correspondiente.  

 

Actualmente este servicio de Revisoría Fiscal se tiene contratado con la empresa BDO 

AUDIT S.A.S. BIC, y dentro de las clausulas de tiempo se puede realizar prorroga por un 

año más que correspondería a la vigencia 2024 en caso que se considere viable. 

 

Las empresas que conforman la lista por haber cumplido con los requisitos mínimos 

exigibles y según los resultados ponderables obtenidos, se relacionan en orden de 

elegibilidad de la siguiente manera: 
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EMPRESA PUNTAJE TOTAL 

BDO AUDIT S.A.S. BIC 14,18 / 15 

ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S. 10,13 / 15 

RUSSELL BEDFORD DSA SAS 10 / 15 

GEDESPRO S.A.S. 7,85 / 15 

 

 

 

5. GENERALIDADES 

 

A continuación, se relaciona las generalidades de cada empresa en cuanto a su experiencia, 

presencia en Colombia, y las principales empresas reportada como experiencia para la 

prestación de sus servicios. Se relacionan los aspectos de tiempo de entrega del informe o 

dictamen de los Estados Financieros y los honorarios. 

 

➢ BDO AUDIT S.A.S. BIC: BDO es una de las firmas líderes de servicios profesionales 

tanto en Colombia y en el mundo en el ranking de mayores organizaciones de su 

sector. Cuenta con más de treinta y cinco años de experiencia como empresa en 

Colombia y ejerce presencia global en más de 166 países (1.776 oficinas). A nivel 

nacional abarca la región caribe  con una oficina en barranquilla, la región andina y 

Orinoquía con oficinas en Bogotá y Medellín y la  región pacífica y Amazonía con su 

oficina en Cali, posee amplia experiencia en la prestación de servicios de auditoría 

y revisoría fiscal a compañías en diferentes industrias y la adopción del enfoque y 

herramientas de auditoría global, en años anterior ya ha prestado los servicios de 

revisoría fiscal en la corporación y presto estos servicios para el año 2023. Por 

último, relaciona experiencia de más de 20 años en empresas como: el ICETEX, la 

CIAC, Metro de Bogotá, Fondo nacional de Garantías y FOGAFIN.  

 

Es la actual prestadora del servicio de Revisoría Fiscal para la Corporación con un 

excelente desempeño. 

 

 

➢ ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S: Tiene más de 110 años de experiencia, 728 

Oficinas en 150 países, en Colombia cuenta con oficinas en Barranquilla, Cali, 

Bogotá y Medellín. Es líder global en servicios de aseguramiento, impuestos, 

transacciones y asesoría.  

 

Tiene experiencia en empresas como: ECOPETROL SA, ISAGEN SA y CLARO 

COMUNICACIÓN CELULAR. Así mismo ha prestado de servicios de Revisoría 

Fiscal anteriormente en COTECMAR. 
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➢ RUSSELL BEDFORD DSA SAS: Es una firma de profesionales miembros de 

Russell Bedford Internacional, con más de 40 años de experiencia, con 370 oficinas 

en 110 países. A nacional tiene presencia en Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y 

Cartagena. Certifica experiencia en empresas del sector como ASTIVIK y 

TODOMAR, igualmente presentó certificación comercial con Facture, Zona Franca 

Parque Central, Zona Franca Cartagena y Agencia de Aduanas Agencomex. 
 

 

➢ GEDESPRO SAS: Tiene más de 17 años de experiencia, capacidad de atender 

requerimientos en las principales ciudades de Colombia, así mismo, tiene una 

alianza con la empresa BOKS International que tiene presencia en más de 40 países. 

Tiene presencia nacional en Bogotá y Barranquilla. 

Sin embargo, la oferta allegada no contiene el cronograma detallado de las 

actividades a desarrollar, lo cual la excluye del proceso de selección.  

 

Se presenta este informe con el fin de reposar como soporte para la selección del Revisor 

Fiscal por parte del honorable Consejo Directivo. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Capitán de Fragata LUIS ALEJANDRO VILLEGAS PORTOCARRERO 

Gerente Financiero y Administrativo – COTECMAR 
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No.        /JOFPLA-24 

 

 

Cartagena de Indias D.T y C, 22 de febrero de 2024 
 
 
Señor Capitán de Fragata 
LUIS ALEJANDRO VILLEGAS PORTOCARRERO 
Gerente Financiero y Administrativo  
COTECMAR 
La ciudad 
 
 
Asunto:   Contrato No. 008/23 suscrito el 24 de abril de 2023; servicio de Revisoría Fiscal 
para la vigencia 2023. 
 
  
En calidad de supervisor del Contrato relacionado en el asunto, el cual fue suscrito por 
COTECMAR con la empresa BDO AUDIT S.A.S BIC para la prestación del servicio de 
Revisoría Fiscal y auditoría de los estados financieros de la Corporación, me permito 
presentar el siguiente concepto: 
 
 
I. ANTECEDENTES 

La Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima 
y Fluvial - COTECMAR, es una corporación sin ánimo de lucro, con naturaleza jurídica de 
entidad descentralizada indirecta vinculada al Ministerio de Defensa Nacional, con régimen 
jurídico de derecho privado, de participación mixta, enfocada en el desarrollo de Ciencia y 
Tecnología y dinamizadora de la Industria de astilleros, constituida mediante Escritura 
Pública N°616 del 21 de julio de 2.000. 
 
COTECMAR, en atención a lo consagrado en el artículo 203 del Código de Comercio y al 
parágrafo 2° del artículo 13 de la Ley 43 de 1990, está en la obligación de tener un Revisor 
Fiscal que sea garante de que los actos de la administración y las operaciones de la 
Corporación estén encaminados al cumplimiento de las metas y objetivos corporativos.  
 
De conformidad con lo anterior y de acuerdo a lo establecido en los estatutos de 
COTECMAR, estará en cabeza del Consejo Directivo la elección de dicho Revisor Fiscal y 
su suplente, acuerdo una lista que presente el Presidente de la Corporación, por periodos 
de un año que puede ser prorrogable. El contrato actual de revisoría fiscal fue suscrito el 
24 de abril de 2023, de acuerdo a la aprobación otorgada previamente por el Consejo 
Directivo y vence el próximo 24 de abril de 2024. 
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Entre los deberes del Supervisor, y específicamente en el numeral V-8 de la Directiva 
Permanente No. 020/PCTMAR-GEFAD-DECOT, se requiere “conceptuar sobre la 
conveniencia y/o procedencia de efectuar modificaciones o adiciones al contrato u orden”; 
concepto requerido por la Corporación como soporte para el análisis y toma de decisiones 
que tiene lugar en el marco del proceso de selección del prestador de servicios de Revisoría 
Fiscal de la Corporación para el período 2024. 
 
Por lo expuesto, se requiere contar con las propuestas, evaluaciones y recomendaciones 
que permitan a la alta dirección sustentar la selección del prestador de servicios de revisoría 
para la vigencia 2024 durante la próxima sesión del Consejo Directivo programada para el 
12 de marzo de 2024. 
 
 
II. OBJETO DEL CONTRATO VIGENTE 

El Revisor Fiscal se hizo a compromisos contractuales, de conformidad con las funciones 
consagradas en la Ley 43 de 1990, el artículo 2017 del Código de Comercio y los estatutos 
de COTECMAR, las cuales comprenden la auditoría de los estados financieros para el año 
terminado al 31 de diciembre de la vigencia 2023, con base en las normas de auditoría de 
general aceptación, con el enfoque y el alcance necesarios para emitir una opinión sobre 
los mismos y expedir las certificaciones, dictámenes, informes y comunicaciones que del 
Revisor Fiscal exijan las normas jurídicas vigentes. 
 
 
 
III. CONSIDERACIONES DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO VIGENTE 

De acuerdo con la experiencia y percepción tomada del ejercicio de las funciones de 
supervisión del contrato me permito poner en su conocimiento: 
 

a) El contratista ha cumplido con sus obligaciones contractuales, en los plazos 
requeridos. 

b) Se ha mantenido muy buena comunicación con los diferentes responsables de la 
información que se genera en la Corporación. 

c) El contratista ha demostrado idoneidad y excelencia en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

d) Su postura frente al análisis de datos e información ha sido coherente con sus 
responsabilidades, lo cual le faculta para realizar una permanente observación 
desde diferentes aspectos, con independencia y agudez crítica de la información 
que ha recibido. 

e) El contratista hace uso de un portal como herramienta tecnológica digital para el 
seguimiento y el intercambio de información, lo cual fortalece la verificación y control 
de la comunicación requerida.  

f) Se evidencian fortalezas y conocimiento por parte del contratista, e interés en 
acertar en el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 
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g) Los resultados del Estudio de Mercado ADM-010-23 llevado a cabo en 2024 para el 
Servicio de Revisoría Fiscal y Auditoria de los Estados Financieros de COTECMAR 
en 2024 le otorgan un resultado favorable al actual contratista, dentro del grupo de 
empresas proponentes que fueron analizadas.  

 
 
 
IV. CONCEPTO 

En el marco de la selección del revisor fiscal de la Corporación para la vigencia 2024, y con 
espacio dentro del marco legal para considerar la prórroga del contrato al contratista actual 
(BDO AUDIT S.A.S BIC), esta Supervisión se permite emitir concepto favorable. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
Capitán de Navío (RA) JAIME HERNANDO JIMENEZ CENDALES 
Jefe Oficina de Planeación COTECMAR 
Supervisor del contrato No. 008/23 
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